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1. INTRODUCCIÓN.

En concordancia con los principios de planeación institucional, mejora continua y
fortalecimiento del servicio público, el Senado de la República, a través de la

División de Recursos Humanos, presenta el Plan Estratégico de Talento Humano

para la vigencia 2026, como una herramienta de orientación y gestión que permite
articular las acciones del proceso de talento humano con las necesidades

institucionales y los objetivos estratégicos de la Entidad.

Este plan surge del análisis integral de los resultados obtenidos en las evaluaciones

internas y externas realizadas durante las vigencias anteriores, tales como el

autodiagnóstico del Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG, los
resultados del FURAG, las auditorías internas, así como del seguimiento a los

planes institucionales de talento humano, identificando oportunidades de mejora y
acciones prioritarias para el fortalecimiento del capital humano.

El Plan Estratégico de Talento Humano 2026 se concibe como un instrumento
orientador del ciclo de vida laboral de los servidores públicos, desde la planeación

del talento, el ingreso, el desarrollo y la permanencia, hasta el retiro, promoviendo

un entorno laboral transparente, incluyente, participativo y alineado con los valores
del servicio público.

Las metas y objetivos estratégicos delineados en este plan tienen como propósito
principal alinear las prácticas de Recursos Humanos con las necesidades

institucionales, promoviendo un entorno laboral transparente, inclusivo y efectivo
que va desde la actualización de manuales y resoluciones hasta la implementación

de estrategias para la gestión del conocimiento, cultura organizacional y gestión de
conflictos.

Es por eso, que el plan estratégico de la división de recursos humanos para la
vigencia 2026 es instrumento por medio del cual se busca fortalecer el talento

humano alineando las necesidades institucionales y un entorno laboral,

transparente, inclusivo y efectivo mediante la implementación de planes y
actividades que contribuyen al desarrollo integral de los servidores garantizando así
o así el desarrollo de los funcionarios al servicio de la entidad y el cumplimiento de

los objetivos institucionales.

Cada componente de este plan ha sido diseñado con la intención de fomentar un
desempeño óptimo y una administración del talento humano que responda a los

estándares más altos de calidad y cumplimiento normativo. Este documento,

producto de una revisión integral de las actividades y procedimientos, constituye la
guía fundamental para alcanzar el éxito en la gestión de Recursos Humanos en el

Senado, garantizando así un impacto positivo en el desarrollo organizacional y el

bienestar de sus colaboradores.
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Por ende, en nuestra búsqueda constante de la excelencia, destacamos acciones

orientadas a optimizar el desempeño y modernización organizacional, la

implementación de evaluaciones de desempeño para fortalecer nuestra cultura

organizacional y el bienestar de nuestro talento humano, la implementación de

programas fundamentales, como Estado Joven y Servimos que nos sirve para
fomentar un entorno

laboral enriquecedor, la capacitación y el bienestar de todos los funcionarios y
comprende 4 objetivos así:

✓

✓

Objetivo Estratégico 1: Optimización de Procesos y Manuales (MIPG):
Justificación del Objetivo Estratégico 1: Este objetivo busca la mejora continua

de procesos mediante, la actualización en SIGEP para garantizar la correcta

gestión de empleos y empleados.

Objetivo Estratégico 2: Este objetivo se enfoca en fortalecer la cuitura
organizacional y el bienestar de los empleados a través de evaluaciones de

desempeño, la implementación del programa Estado Joven para impactar
positivamente en la proporción de pasantes, y la divulgación del programa
Servimos para promover el bienestar general

Objetivo Estratégico 3: Transparencia y Cumplimiento Normativo (MIPG):
Justificación del Objetivo Estratégico 3: Este objetivo se orienta a garantizar la

transparencia institucional y el cumplimiento normativo a través de la publicación

de información actualizada y decretos, así como el seguimiento a instalaciones

para asegurar condiciones laborales adecuadas.

Objetivo Estratégico 4: Desarrollo y Evaluación del Talento (MIPG):

Justificación del Objetivo Estratégico 4: Este objetivo se centra en el desarrollo
y evaluación del talento humano mediante la actualización de la matriz para

identificar servidores con derecho preferencial, la presentación de informes de

desempeño para mejorar procesos, y la verificación y actualización del
normograma para garantizar la conformidad con regulaciones.

2. OBJETIVOS.

2.1. OBJETIVO GENERAL.

Fortalecer el Talento Humano del Senado de la República, mediante la impiementación

de planes y políticas, con el fin de contribuir al desarrollo integral de los servidores
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públicos en el ciclo de vida laboral, fomentando la calidad en la prestación del servicio

a través del teletrabajo y presencial, en concordancia con la estrategia institucional.

2.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOs.

Fortalecer las habilidades y competencias, a través de actividades de capacitación,

entrenamiento, inducción y reinducción, acordes con las necesidades identificadas

en los diagnósticos realizados, para un óptimo rendimiento.

Propiciar condiciones para el mejoramiento de la calidad de vida y desempeño
laboral de los servidores públicos de la Entidad, generando estrategias de
reconocimiento, actividades de esparcimiento e integración familiar implementando

herramientas tecnológicas, que fomenten el desarrollo integral y satisfagan las
necesidades de los servidores durante el ciclo de vida laboral.

Implementar y evaluar el Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo

para el control y reducción de los accidentes de trabajo, enfermedades laborales y
ausentismo que puedan afectar el desempeño de los servidores públicos,
contratistas y pasantes.

3. ALCANCE.

El Plan Estratégico de Talento Humano del Senado de la República inicia con la detección

de necesidades de cada uno de los componentes y termina con el seguimiento y control de

las actividades desarrolladas en el mismo. Por consiguiente, aplica a la población de
servidores públicos de carrera, libre nombramiento y remoción, provisionales y contratistas;

según aplique de acuerdo con la normatividad establecida.

4. MARCO LEGAL.

Algunas normas generadas en términos de empleo público de la rama ejecutiva no son

obligatorias para la rama legislativa. Sin embargo, la Dirección General Administrativa del
Senado de la República tiene la voluntad de aplicar el modelo de algunas normas.
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5. Normatividad.

NORMATIVIDAD

LEY 5 DE 1992

LEY 100 DEL 23 DE

DICIEMBRE DE 1993

DECRETO 1567 DE 5

AGOSTO DE 1998.

LEY 909 DEL 23 DE

SEPTIEMBRE DE 2004

LEY 1010 DEL 23 DE

ENERO DE 2006

DECRETO 2177 DEL 29 DE

JUNIO DE 2006

LEY 1064 DEL 26 DE JULIO

DE 2006

LEY 1221 DEL 16 DE JULIO

DE 2008

DECRETO 2482 DE 2012

DECRETO 884 DE 2012

LEY ESTATUTARIA 1581

DE 2012

LEY 1712 DE 2014

DECRETO 1072 DEL 26 DE

MAYO DE 2015

DECRETO 1083 DEL 26

DE MAYO DE 2015

DECRETO 648 19 DE

ABRIL DE 2017

DECRETO 815.DE 2018

APLICACIÓN ESPECÍFICA

Por la cual se expide el Reglamento del Congreso; el Senado

y la Cámara de Representantes.

Por la cual se crea el sistema de seguridad social integral y se

exponen las generalidades de los Bonos Pensionales.

Crea el Sistema Nacional de Capacitación y Sistema de
Estímulos para los empleados del Estado.

Expide normas que regulan el empleo público, la carrera

administrativa, gerencia pública y se dictan otras

disposiciones. (Establece el Plan de Vacantes y Plan de

previsión de Empleos)

Medidas para prevenir, corregir y sancionar el acoso laboral y

otros hostigamientos en el marco de las relaciones de trabajo.

Establece modificaciones a los criterios de asignación de prima
técnica y se dictan otras disposiciones sobre prima técnica.

Dicta normas para el apoyo y fortalecimiento de la educación

para el trabajo y el desarrollo humano, establecida como
educación no formal en la ley general de educación

Establece normas para promover y regular el Teletrabajo.

Por el cual se establecen los lineamientos generales para la

integración de la planeación y la gestión.

Por medio del cual se reglamenta la Ley 1221 de 2008 y se

dictan otras disposiciones.

Por la cual se dictan disposiciones generales para la protección

de datos personales.

Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del
Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional y se

dictan otras disposiciones.

Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo (establece el
Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo).

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del
Sector de Función Pública. (establece el Plan Institucional de

Capacitación - PIC, Programa de Bienestar y Plan de

Incentivos)

Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015,

Reglamentaria Único del Sector de la Función Pública.

Se modifica el Decreto 1083 de 2015, Único Reglamentario del
Sector de Función Pública.
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